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NOTIFICACIÓN 

Estrategias y Planes de Acción Nacionales de Biodiversidad en el marco del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 

 Estimada Señora /Estimado Señor:   

 

                   

 Tengo el honor de señalar a su atención la Resolución 6/2013 de la quinta reunión del 

Órgano Rector del Tratado Internacional (Mascate, Omán,  del 24 al 28 septiembre de 2013), 

mediante la cual el Órgano Rector: 

 

reconoció “la importancia de mejorar las sinergias entre las organizaciones 

internacionales, instituciones y socios pertinentes, cuya labor o mandato se relacionan 

o impactan en el Tratado Internacional, en particular, en los ámbitos nacional y 

regional”, 

 

y 

 

alentó a las Partes Contratantes “a integrar los objetivos y prioridades del Tratado en la 

revisión de sus estrategias y planes de acción para facilitar la identificación de 

proyectos oportunos relacionados con el Tratado que puedan ser considerados para 

recibir apoyo por parte del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM - GEF, en 

inglés) y apoyados asimismo por los mecanismos de la Estrategia de Financiación 

como el Fondo de distribución e beneficios del Tratado.” 

 

El propósito de esta notificación es señalar a su atención el proceso en curso para la 

revisión de las estrategias y planes de acción nacionales en el marco del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (CDB), y alentar la participación de los Coordinadores nacionales y 

representantes del Tratado en su respectivos procesos nacionales, a fin de garantizar que los 

objetivos y prioridades del Tratado se tomen en cuenta en la revisión de las EPANDB. 

 

Con este fin, se alienta a los coordinadores nacionales del Tratado a contactar a sus 

homólogos del CDB o a los coordinadores nacionales para el proceso de revisión de las 

EPANB. La lista de los coordinadores nacionales del Convenio se encuentra disponible en: 

http://www.cbd.int/information/nfp.shtml  

 

Con el fin de facilitar la participación y la provisión de aportes sustantivos al proceso, la 

Secretaría del Tratado proporcionará en breve más información sobre cómo los coordinadores 

nacionales y representantes del Tratado podrían participar fructíferamente en el proceso, con 

una lista indicativa de asuntos para su consideración y posibles puntos a considerar para 

http://www.cbd.int/information/nfp.shtml


integrar los objetivos y prioridades del Tratado en el Plan Estratégico 2011-20 y en las Metas 

de Aichi para la Diversidad Biológica. 

 

Se señala también a su atención la notificación publicada por el Secretario Ejecutivo del 

CDB que incorpora los objetivos de los otros convenios relacionados con la diversidad 

biológica en la revisión de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de 

Biodiversidad Biológica (EPANDB) y otros asuntos de interés para el proceso de revisión 

identificados por la Conferencia de las Partes. La notificación está disponible en: 

 

La Secretaría queda a su disposición para proporcionarle cualquier información 

adicional que necesite con respecto al proceso de las EPANDB. 

 

Las solicitudes de información pueden dirigirse a: 

 

Dr Shakeel Bhatti 

Secretario 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 

  para la Alimentación y la Agricultura 

FAO 

00153 Roma, Italia 

Tel: +39 06 5705 3554, Fax: +39 06 5705 6347 

Correo electrónico: PGRFA-Treaty@fao.org 

 

 

Le ruego acepte, Señor / Señora, el testimonio de mi más alta consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        Shakeel Bhatti 

                                   Secretario del Órgano Rector 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 

                para la Alimentación y la Agricultura 
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